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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 635/2013, promovido 
por DIANA KRYSTAL ACEVEDO RAMIREZ, defensora pública del quejoso RICARDO PEREZ PALAFOX, 
contra actos de la Jueza de Ejecución de Sanciones Penales del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad, 
se ha señalado como tercero perjudicado a INGRID KARINA CHAVEZ PEÑALOZA y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial  
de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o  
“El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27 fracción III incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia 
simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su 
conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL VEINTITRES DE JULIO DE 
DOS MIL TRECE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 3 de julio de 2013. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 371407)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
Víctor Jair Hernández Zapata, 
donde se encuentre. 
En acatamiento al acuerdo de veintitrés de julio de dos mil doce, dictado en el juicio de amparo 1224/2012-V, 

del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por Juan José Rodríguez 
Alvarado, contra actos del Juez Primero del Ramo Penal de Pachuca de Soto, Hidalgo, que hizo consistir en el 
auto de formal prisión de dieciocho de abril de dos mil once, dictado en los autos de la causa penal 35/2011, 
acumulada a la 04/2011; juicio de amparo en el cual fue señalado como tercero perjudicado y se ordena su 
emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la 
Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio 
de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de 
traslado de la demanda de amparo en la secretaria correspondiente de este juzgado. Se hace de su 
conocimiento que deben presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación y que fueron señaladas las nueve horas con un minuto del cinco de agosto de dos mil trece, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 4 de julio de 2013. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Verónica García Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 373312) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

C. Héctor Manuel Ochoa Cruz. 
En el juicio de amparo 1065/2012, promovido por Rogelio Murillo Martín del Campo, contra la orden de 

aprehensión dictada por el Juez Décimo de lo Criminal de Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otras 
autoridades, dentro de la causa penal 87/2012-C, por este medio se determinó emplazarlo como tercero 
perjudicado; se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de 30 días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, a promover lo que a su interés estime pertinente, y que 
está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente a la demanda de amparo. 
Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención y las 
ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, finalmente, 
se le hace saber que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cuarentaicinco 
minutos del día veintiséis de septiembre de dos mil trece. 

Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jal., a 11 de junio de 2013. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Lic. David Rivera Nettel 
Rúbrica. 

(R.- 371118)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder  Judicial de la 
Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, once de junio de dos mil trece. 

A: LUIS ALFREDO PATIÑO CARBALLO. 
En los autos del juicio de amparo 322/2013-IV, promovido por Eleazar Jiménez Villanueva, contra la orden 

de embargo, remate y adjudicación del bien inmueble que se encuentra en el fraccionamiento El Pedregal de 
San Juan, ubicado en San Juanito, en lote 12, manzana, 1, con superficie de 625 metros cuadrados, que mide 
y linda al norte 25 metros con la calle, al sur 25 metros con lote 11, al oriente 28 metros con lote 14, y al 
poniente 28 metros con lote 10, y que aduce es de su propiedad, atribuida a la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, por conducto del presidente, residente en esta ciudad, emitida dentro del expediente laboral 
57/2012/L1/CB/IND de su índice, se acordó: Notifíquese por medio de edictos al tercero perjudicado de 
referencia (parte actora en el juicio laboral), para que dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezca a este juzgado a deducir sus derechos en el 
presente juicio de amparo. 

La audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez horas con treinta minutos del dieciséis de octubre 
de dos mil trece.  

Atentamente 
Irapuato, Gto., a 5 de julio de 2013. 

La Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Karla María Macías Lovera 

 Rúbrica. (R.- 371386)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Secretaría de Acuerdos 
Ciudad Victoria, Tamps. 

EDICTO 
“RANCHO EL 35” Y QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO. 
Domicilio ignorado. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
1293/2012, promovida por ANDRES FLORES ALVAREZ, a través de su apoderado Javier González 
Hernández, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, 
con sede en esta ciudad, consistente en el laudo de cuatro de julio de dos mil doce, dentro del expediente 
laboral 45/1/2008, resultando como tercero perjudicado “RANCHO EL 35” Y QUIEN RESULTE 
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RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO, y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano 
jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda al tribunal en cita, a defender 
sus intereses quedando a disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia simple de la 
referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de fecha once de junio de dos mil trece, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 11 de junio de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Lic. Francisco Rivelino Arias Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 370341)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

DISPOSICION JUEZ ESPECIALIZADO EN ASUNTOS FINANCIEROS ESTA CIUDAD, expediente 
2391/10 Ejecutivo Mercantil, promueve RENE CORTES LIMON por su representación, contra JOSE 
GUADALUPE MARTIN MENDOZA MACHUCA; autos doce febrero, uno abril, y veintiséis Junio todos dos mil 
trece convóquense postores, REMATE PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA, bien inmueble propiedad de 
JOSE GUADALUPE MARTIN MENDOZA MACHUCA: casa numero setenta guion B, calle camino a Santa 
Ana Ríos, lote setenta, manzana uno, Fraccionamiento Villas de las Flores, Huamantla, Tlaxcala también 
conocido como casa habitación numero setenta guion B, calle camino a Santa Ana Ríos, Fraccionamiento 
Villas de las Flores, Huamantla, Tlaxcala, siendo postura legal cubran dos terceras partes precio avalúo, 
corresponde cantidad $128,000.00 M.N. Publíquese tres veces termino nueve días, posturas presentarse en 
audiencia de remate DIEZ HORAS DEL DIA TRECE SEPTIEMBRE DOS MIL TRECE. Hágase saber 
demandados libera su inmueble pagando íntegramente monto adeudado. 

PUBLICACIONES DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO Y 
EN LOS ESTRADOS DEL JUZGADO DE HUAMANTLA, TLAXCALA. 

Ciudad Judicial, Pue., a 3 de julio de 2013. 
El C. Diligenciario de Enlace 

Lic. Santiago Gómez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 372643)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

En los autos del juicio mercantil ordinario número 441/2011-I, promovido por Tubo y Postes, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, contra Concivelc’s Sociedad Anónima de Capital Variable, se ordenó el remate 
del inmueble ubicado en la finca marcada con el número 528, de la calle Jardín de los Halcones, coto 10, del 
Fraccionamiento Jardín Real en Zapopan y el lote de terreno sobre el cual se encuentra construida marcado 
con el número 97 de la manzana B, ubicado sobre el Jardín de los Halcones, del Condominio Valle del 
Rey dentro de la fracción 10-A, en el fraccionamiento de Jardín Real en el municipio de Zapopan, Jalisco, 
incorporada bajo folio número 2259898, con precio de avalúo de $4’330,000.00, a efecto de cubrir las 
prestaciones a que fue condenado el deudor en la sentencia definitiva; por lo tanto, se publican los edictos 
para citar a postores respecto del bien inmueble descrito en el auto de veintidós de julio de dos mil trece. 
Postura legal: la que cubra las dos terceras partes del precio de avalúo. Convocándose postores y en su caso 
acreedores, remate que se verificará a las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL CINCO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE. 

Para publicarse por tres veces dentro de nueve días. 

Zapopan, Jal., a 22 de julio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Héctor Eduardo Cadena Guerra 
Rúbrica. 

(R.- 372878) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 

JULIO CESAR MENDEZ HERNANDEZ y LUIS OMAR LAZARO ELVIRA y/o OMAR LAZARO ELVIRA  
alias “BUFON”. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1158/2012, PROMOVIDO POR HECTOR ALEJANDRO 
PALENCIA MEZA CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE LO PENAL EN PLAYA DEL CARMEN, 
QUINTANA ROO Y OTRAS AUTORIDADES, CONSISTENTE EN LA ORDEN DE APREHENSION GIRADA 
EN LA CAUSA PENAL EXPEDIENTE NUMERO 299/2012; Y EN VIRTUD DE IGNORARSE SU DOMICILIO, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE 
APLICACION SUPLETORIA EN VISTA DE LO PREVENIDO POR EL NUMERAL 2 DE LA LEY DE AMPARO, 
SE ORDENO EMPLAZARLA POR ESTE MEDIO COMO TERCERAS INTERESADA, Y SE LE HACE SABER 
QUE PUEDE APERSONARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, Y QUE ESTA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE 
ESTE JUZGADO LA COPIA CORRESPONDIENTE DE LA DEMANDA DE AMPARO. 

Durango, Dgo., a 18 de julio de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Adriana Hernández Orrante 
Rúbrica. 

(R.- 372995)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERAS PERJUDICADAS: JESSICA ALEJANDRA CASTRO MONZON Y ARACELI VARGAS 

CHAVEZ. 
“Inserto: Se comunica a las terceras perjudicadas Jessica Alejandra Castro Monzón y Araceli Vargas 

Chávez, que en el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan 
de Juárez, por proveído de dos de abril de dos mil trece, se admitió a trámite la demanda de garantías 
interpuesta por Raúl Guerrero Sánchez, por derecho propio, misma que se registró con el número de juicio de 
amparo 331/2013-XI, contra actos del Juez Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial  
de Tlalnepantla, Estado de México y otra autoridad, consistente en el auto de formal prisión de dieciocho de 
agosto de dos mil doce, dictado en la causa penal 438/2012-2.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION Y EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 25 de julio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Marco Antonio González Cortazar 

Rúbrica. 
(R.- 373115)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número526/2013-III, promovido por MIGUEL ANGEL LEMUS LOPEZ, 
por propio derecho, contra actos del Juez Septuagésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal; y tomando en consideración que no se conoce el domicilio cierto y actual de la tercera 
interesada en el presente juicio de garantías CRISTINA CALLEJAS CHAVERO, causante de JUAN REYES 
MENDEZ; se ha ordenado emplazarle por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces de siete en 
siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda 
la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
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de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por tanto, queda a disposición de dicha parte en la Secretaría de 
este Juzgado, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se le hace saber que cuenta con un término 
de treinta días, los que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que 
ocurra ante este juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este Juzgado. Asimismo, 
se reserva por el momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra 
el plazo de treinta días referidos. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de julio de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Irais Arlet Iracheta Albarrán 

Rúbrica. 
(R.- 372278)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 738/2013, promovido 
por PEDRO HERMINIO ISIDORO FLORES, contra actos del Juez de Ejecución de Sentencias de la ciudad de 
Puebla y otra autoridad, se ha señalado como tercero interesado a RAFAEL DELGADO BAZAN o JUAN 
RAFAEL DELGADO BAZAN y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por 
edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos 
siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura 
Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría 
de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. 
Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las DIEZ HORAS CON DIECIOCHO MINUTOS DEL 
SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 2 de agosto de 2013. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. María del Carmen Ortega Reguera 

Rúbrica. 
(R.- 373313)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Segundo de lo Mercantil 

EDICTO 
EXPEDIENTE 2147/2011, JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO, PROMOVIDO POR MAXIMIANO RODRIGUEZ 

RAMIREZ, CONTRA HECTOR MARQUEZ LAMAS, MARIA GUADALUPE ZENDEJAS GAYTAN. 
REMATESE 11:00 ONCE HORAS DIA 27 VEINTISIETE SEPTIEMBRE AÑO 2013 DOS MIL TRECE, 

SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: 
 DEPARTAMENTO MARCADO NUMERO 244, INTERIOR 3, CALLE SIERRA MADRE, COLONIA 

INDEPENDENCIA, GUADALAJARA, JALISCO, VALOR $853,908.94 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 94/100 M.N.) MENOS RETASA 20%, ESTO ES, $683,127.16 
(SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS 16/100 M.N.). 

CITESE POSTORES, DOS TERCERAS PARTES DEL AVALUO. 
CITESE ACREEDORES HSBC MEXICO S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO HSBC. 
NOTA. PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 
Guadalajara, Jal., a 13 de agosto de 2013. 

C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Patricia González Toledo 

Rúbrica. 
(R.- 373441) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.C.106/2013 PROMOVIDO POR BANCO NACIONAL DE 
MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX (antes BANCO 
NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX-ACCIVAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE), en su carácter de 
mandatario de SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, INSTITUCION 
DE BANCA DE DESARROLLO, en su carácter de fiduciario sustituto de BANCO DE MEXICO, FIDUCIARIO 
DEL GOBIERNO FEDERAL EN EL FIDEICOMISO FONDO DE OPERACION Y FINANCIAMIENTO 
BANCARIO A LA VIVIENDA (FOVI), CONTRA ACTOS DEL JUEZ CUADRAGESIMO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE DISTRITO FEDERAL, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO SE ORDENO EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO, A LOS TERCERO 
PERJUDICADOS ISIDORO SANCHEZ SANCHEZ y GLORIA CRUZ MARTINEZ, PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE ESTE ORGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DIAS CONTADO A 
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARA DE SIETE EN SIETE 
DIAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS 
DE MAYOR CIRCULACION NACIONAL, HACIENDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICION EN ESTE 
TRIBUNAL COLEGIADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENEN EXPEDITO SU 
DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ORGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARAN POR 
MEDIO DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

México, D.F., a 5 de agosto de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Ernesto Ruiz Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 372805)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO TERCERO PERJUDICADO 
MIRIAM OJEDA VILLAGRAN 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos. En el juicio de amparo 491/2013, 
promovido por la persona moral Grupo Palmas Morelos, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos 
del Juez Cuadragésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal, y otras autoridades, con apoyo en el ordinal 5°, 
fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo, se le ha señalado como tercera perjudicada, y como se desconoce 
su domicilio actual, por acuerdo de siete de agosto de dos mil trece, se ordenó emplazarla por edictos, le hago 
saber que con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de la Materia, deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 12 de agosto de 2013. 

El Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Francisco Javier Montaño Zavala 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Sergio Ortiz de la Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 373221) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Actuaciones 

EDICTO 

Edicto para realizar el emplazamiento del tercero perjudicado Abel Macías Balderas. 
En el expediente 242/2013-II, del índice del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito 

Federal, relativo al juicio de amparo promovido por María Guillermina Gutiérrez Garavito, contra actos de la 
Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia, y del titular y actuario adscritos al Juzgado Cuadragésimo 
Primero de lo Civil, todos del Distrito Federal, se ordenó efectuar el emplazamiento del tercero perjudicado 
Abel Macías Balderas, por medio de edictos, en virtud de que no ha sido posible su localización habiéndose 
agotado la búsqueda de su respectivo domicilio, razón por la cual mediante proveído de cinco de agosto de 
dos mil trece, este juzgado de distrito, ordenó el citado emplazamiento por este medio, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria al ordenamiento legal citado, siendo menester hacer del conocimiento del 
tercero perjudicado que el acto reclamado consiste en la falta de emplazamiento de la ahora quejosa, al juicio 
ordinario civil, prescripción positiva, 1131/2009, así como la ejecución de la sentencia de diecinueve de marzo 
de do mil diez, dictada en el toca 1137/2009/01, del índice de las autoridades señaladas como responsables. 

De igual manera se hace del conocimiento del citado tercero perjudicado que la demanda que dio origen al 
presente juicio de amparo, fue admitida el doce de abril de dos mil trece; lo anterior, para que en el término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, el referido tercero perjudicado ocurra 
ante este juzgado y haga valer sus derechos, por lo que quedan a su disposición en este juzgado las copias 
de traslado correspondientes. 

México, D.F., a 12 de agosto de 2013. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Guillermo González Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 373282)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil 12/2011 promovido por Financiera Rural, Organismo 

Descentralizado de la Administración Pública Federal, en contra de Tomás Antonio Villanueva Hernández y 
María Vega Ruelas, se anuncia remate de los lotes uno, dos y tres de la manzana treinta, zona cero, ubicados 
en San Gabriel, Matías Romero, Oaxaca, inscritos en el Registro Público de la Propiedad de Matías Romero, 
Oaxaca, bajo los números 148, 149 y 150, Tomo 1; Sección Primera, de veintisiete de junio de dos mil seis, 
por las cantidades de $498,000.00 M.N., $172,000.00 M.N. y $333,333.33 M.N., respectivamente, que 
corresponden a las dos terceras partes de su precio, lo que se publica mediante edictos en fecha veintidós y 
veintiocho de agosto y tres de septiembre, todos de dos mil trece. Audiencia que se realizará a las TRECE 
HORAS CON TREINTA Y TRES MINUTOS DEL ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, en el 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla, quedando los autos a disposición de los interesados para 
tomar datos, debiendo hacer posturas y pujas por escrito reuniendo requisitos del artículo 481 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles supletorio al Código de Comercio, presentándolas a partir del día siguiente 
de la publicación del edicto correspondiente, venciéndose el término un minuto antes de la fecha fijada, previa 
toma de lista de los postores que se presenten. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 19 de julio de 2013. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Ganther Alejandro Villar Ceballos 

Rúbrica. 
(R.- 373424) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Actuaciones 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 163/2013-II promovido por COMUNIDAD EDUCATIVA ECOLOGICA, 
ASOCIACION CIVIL, contra actos del Juez y Secretario Actuario, ambos adscritos al Juzgado Quincuagésimo 
Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; derivados del expediente 733/2008, y 
tomando en consideración que no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero perjudicado JOSE 
ROBERTO COFFIN CABRERA, se ha ordenado emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se 
publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a 
disposición del tercero interesado antes mencionado, en la Secretaría de este juzgado, copia simple de la 
demanda respectiva; asimismo, se le hace saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles mismos que 
se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este juzgado a 
hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal, apercibido que de no hacerlo las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos, de este juzgado. Asimismo, se reserva por el 
momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva hasta en tanto transcurra el plazo de treinta 
días hábiles contados a partir de la última publicación de los edictos mencionados. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de agosto de 2013. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Pablo César Pérez Negrete 

Rúbrica. 
(R.- 373463)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 
A.D. 197/2013 

EDICTO 

"INGENIERIA INTEGRAL DEL CARIBE" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y MANUEL 
JESUS MOGUEL CASTILLO, EN SU CARACTER DE TERCEROS PERJUDICADOS. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE 197/2013, FORMADO CON MOTIVO DEL AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO "PROVEEDORA MEXICANA DE MATERIALES" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU ENDOSATARIO EN PROCURACION CHRISTIAN GIOVANY JESUS 
MAY CERVANTES, CONTRA LA SENTENCIA DE DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, 
EMITIDA POR LA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA 
CIUDAD, EN EL TOCA MERCANTIL 63/2012; LA JUEZ DE DISTRITO COMISIONADA EN EL CARGO DE 
MAGISTRADA DE CIRCUITO PRESIDENTA DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO 
SEPTIMO CIRCUITO, DICTO UN ACUERDO QUE ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

"En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de nueve del julio de dos mil trece, dictado en autos del 
amparo directo 197/2013, promovido por "Proveedora Mexicana de Materiales", Sociedad Anónima de Capital 
Variable por conducto de su endosatario en procuración Christian Giovany Jesús May Cervantes, contra la 
sentencia diecisiete de diciembre de dos mil doce, dictada por la Sala del Tribunal Superior de Justicia  
del Estado, con sede en esta ciudad, en autos del toca mercantil 63/2012, se ordenó realizar el 
emplazamiento de los terceros perjudicados "Ingeniería Integral del Caribe" Sociedad Anónima de Capital 
Variable y Manuel Jesús Moguel Castillo, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndole saber a los aludidos terceros perjudicados que deberán presentarse dentro del término de treinta 
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días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315  
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo anterior, de 
considerarlo oportuno, para la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese en los estrados 
de este Tribunal, copia íntegra de la demanda de amparo que se ordena publicar, por todo el tiempo  
del emplazamiento. 

Cancún, Q. Roo, a 17 de julio de 2013. 
Poder Judicial de la Federación 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Lic. Héctor Roberto Capetillo Lizama 

Rúbrica. 
(R.- 372265)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Cuarto de lo Mercantil 

EDICTO 

EMPLACESE POR ESTE CONDUCTO A LA PARTE DEMANDADA JULIO CESAR PEREZ ARMAS 
DENTRO DE JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO EXPEDIENTE 786/2011 PROMOVIDO POR FINANCIERA 
RURAL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SE RECLAMA: 

1. La declaración judicial de haber vencido el plazo estipulado del contrato de apertura de crédito 
refaccionario, por el incumplimiento de pago a partir del 20 de julio del 2009. 

2. El pago de $166,305.18 (CIENTO SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCO PESOS 18/100 M.N.), 
que corresponde a los conceptos siguientes: 

3. El pago de $157,127.13 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS 13/100 
M.N.); por concepto de capital vigente y capital vencido. 

4. El pago de $7,777.61 (SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 61/100 M.N.); 
por concepto de intereses ordinarios. 

5. El pago de $1,400.44 (UN MIL CUATROCIENTOS PESOS 44/100); por concepto de intereses 
moratorios. 

6. El pago de gastos y costas que se originen en el presente juicio. 
SE LE CONCEDE TERMINO DE 30 DIAS PARA QUE CONTESTE LA DEMANDA A PARTIR DIA 

SIGUIENTE ULTIMA PUBLICACION APERCIBIDO DE NO HACERLO, SE DECLARARA PERDIDO 
DERECHO CONTESTAR Y SEGUIRA JUICIO EN REBELDIA COPIAS DEMANDA Y DOCUMENTOS 
FUNDATORIOS QUEDAN A SU DISPOSICION EN EL SECRETO DEL JUZGADO, PARA QUE SE 
IMPONGAN DE LOS MISMOS ASIMISMO SE PREVIENE PARA QUE DENTRO DEL MISMO TERMINO 
REALICEN EL PAGO DE LO RECLAMADO DE NO HACERLO SEÑALE BIENES SUFICIENTES DE SU 
PROPIEDAD PARA SU EMBARGO, EN GARANTIA DE LO RECLAMADO DE NO HACERLO ESE 
DERECHO PASARA A LA CONTRARIA. 

NOTA.- Para publicarse por tres veces consecutivas en el Periódico denominado Publico Milenio de esta 
ciudad y en el Diario de la Federación. 

Guadalajara, Jal., a 3 de diciembre de 2012. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Alejandra Rodríguez Brizuela 
Rúbrica. 

(R.- 372809) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Sección Civil 

Juicio Ordinario Civil 49/2013-I 
EDICTO 

PARTE ACTORA: EDUCAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
PARTE DEMANDADA: ARQUITECTURA, CONSTRUCCION, INGENIERIA Y DISEÑO, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el Juicio Ordinario Civil 49/2013-I, promovido por EDUCAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, contra ARQUITECTURA, CONSTRUCCION, INGENIERIA Y DISEÑO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, se dictó el siguiente auto: 

“…México, Distrito Federal, a veinte de mayo de dos mil trece. 
Agréguese a los autos el escrito signado por Octavio Galindo Gordillo, en su carácter de apoderado de la 

actora Educal, Sociedad Anónima de Capital Variable; por medio del cual desahoga la vista que se le dio 
mediante proveído de tres de mayo del año que transcurre, y en atención a su contenido, con fundamento en 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena emplazar por edictos a la demandada 
Arquitectura, Construcción, Ingeniería y Diseño, Sociedad Anónima de Capital Variable, a costa de la actora, 
los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República, a fin que comparezca al presente procedimiento y en su caso ofrezca las 
pruebas que estime conveniente, concediéndole para tal efecto el término de treinta días para hacerlo, los 
cuales empezarán a contar a partir del día siguiente al de la última publicación, haciendo de su conocimiento 
que quedan en este juzgado las copias de traslado correspondientes. 

Octavio Galindo Gordillo, J. Refugio Hernández Rojas y Eduardo Márquez Montaño, en su carácter de 
apoderados de la actora Educal, Sociedad Anónima de Capital Variable, demandaron en la vía ordinario civil 
da Arquitectura, Construcción, Ingeniería y Diseño, Sociedad Anónima de Capital Variable, las siguientes 
prestaciones: 

a) El pago de la cantidad de $2’702,195.56 (DOS MILLONES SETECIENTOS DOS MIL CIENTO 
NOVENTA Y CINCO PESOS 56/100 M.N.) por concepto adeudo derivado del finiquito del contrato de obra 
Pública a base de Precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, Nº EDU-UAJ-065/09 
suscrito entre ARQUITECTURA, CONSTRUCCION, INGENIERIA Y DISEÑO, S.A. DE C.V., y EDUCAL, S.A. 
DE C.V., el 14 de mayo de 2009, así como sus convenios modificatorios de fechas 11 de septiembre del 2009, 
27 de noviembre de 2009 y 16 de julio de 2010, cuyas copias certificadas se exhiben como documentos base 
de la acción. 

b) El pago del importe por sobrecosto de los trabajos no ejecutados conforme al programa de obra 
contratado (la diferencia entre el importe que le representaría Educal, S.A. de C.V., concluir con otro 
contratista los trabajos pendientes y el costo de los trabajos no ejecutados), cuyo importe se liquidará en 
ejecución de sentencia, esto con fundamento en el artículo 62 fracción II de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios relacionados con las Mismas y 133 y 134 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas vigente al momento de la contratación (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de agosto de 2001). 

c) El pago de los intereses moratorios que se generen, a razón del interés legal, calculado sobre la suerte 
principal ($2’702,195.56) y sobre el sobrecosto de los trabajos no ejecutados. 

d) El pago de los gastos y costas que se originen en el presente juicio. 
Por tanto, quedan a disposición de la parte actora en esta secretaría, los aludidos edictos, previa 

identificación y toma de razón que obre en autos para constancia…” 

México, D.F., a 22 de mayo de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María Estela García Aviña 
Rúbrica. 

(R.- 373447) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Maricela González Quiroga. 
En los autos del juicio de amparo 328/2013-IV, promovido por Raúl Beltrán Guerrero, contra actos del Juez 

Décimo Sexto de lo Civil del Distrito Federal y otra; al ser señalada como tercera interesada y desconocerse 
su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b, de la Ley de Amparo, con relación 
al artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, haciendo 
de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queden a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales 
edictos, para que ocurra al juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de agosto de 2013. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Olga Patricia Díaz Muciño 

Rúbrica. 
(R.- 373454)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Primera Sala Civil 
Texcoco 
EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado JAVIER YASSER REYES MENDOZA. 
Se les hace saber que; PATRIMONIO S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO. 

Promovió Juicio de amparo directo civil, ante el Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con sede en Ciudad 
Nezahualcóyotl, Estado de México, por conducto de esta Sala Civil de Texcoco, y por desconocerse su 
domicilio en el toca número 738/2012, se dictó auto de fecha ocho de julio de dos mil trece, en el que se 
ordena el emplazamiento por edictos, se le hace saber al referido tercero perjudicado, que deberá presentarse 
a deducir sus derechos ante el Tribunal Colegiado del Segundo Circuito que corresponda, dentro del término 
de treinta días contados del día siguiente al de la última publicación, se fijó en la puerta de la Primera Sala 
Civil de Texcoco, copia de esta resolución por todo el tiempo que dure el emplazamiento, quedando a su 
disposición, copia simple de la demanda de garantías. Para su publicación por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación, y uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, se expide el siete de agosto de dos mil trece. 

Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Colegiada Civil de Texcoco 
Lic. Iliana Justiniano Oseguera 

Rúbrica. 
(R.- 373457)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 748/2013, promovido 
por LUIS ALBERTO SORCIA LUNA, contra actos del Contralor Municipal del Ayuntamiento de Tehuacán, 
Puebla y otra autoridad, se ha señalado como tercero interesado a JUAN BOLAÑOS LUNA y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o 
“El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la 
demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
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aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se 
señalaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE JULIO DE DOS MIL 
TRECE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 8 de julio de 2013. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 372496) 

AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la Procuraduría General de la República 

Area de Responsabilidades 
NOTIFICACION POR EDICTO 

Se notifica a los CC. José Luis Bravo Chávez y/o Yaneth Ramírez Neri y/o al Representante Legal de la 
empresa COMERCIALIZADORA AEREO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., con Registro Federal de 
Contribuyentes CAE-0705087J4, que dentro del expediente administrativo de sanción a proveedor 002/2011, 
instaurado a dicha persona moral por probables irregularidades administrativas derivadas del contrato 
PGR/LPI/CN/SERV/051/2009, con fecha cinco de agosto de dos mil trece se dictó Resolución por la que se 
determinó imponer a la empresa COMERCIALIZADORA AEREO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., multa 
equivalente a 1000 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes en la fecha 
de la infracción, cuyo monto corresponde a la cantidad de $1 ̛'44,000.00 M.N. (un millón seiscientos cuarenta y 
cuatro mil pesos 00/100); e inhabilitación temporal para participar en procedimientos de contratación o 
celebrar contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 
el término de cinco años, plazo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en la que se 
publique la circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación. 

Se informa a la empresa COMERCIALIZADORA AEREO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., que en contra de 
la presente Resolución, podrá interponer el Recurso de Revisión que establece el artículo 83 párrafo primero 
de la Federal de Procedimiento Administrativo, o bien cuando proceda, impugnarla ante las instancias 
jurisdiccionales competentes, por lo que el expediente de mérito puede ser consultado en el Area de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Procuraduría General de la República ubicado en 
boulevard Adolfo López Mateos, número 101, sexto piso, colonia Tizapán San Angel, Delegación Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 5 de agosto de 2013. 
En suplencia por ausencia del Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control 

en la Procuraduría General de la República, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 88 
párrafo tercero del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en atención 

al oficio OIC/17/529/2013 del treinta y uno de julio de dos mil trece. 
El Titular del Area de Auditoría Interna 

Lic. Jesús Martín Alejandro Maldonado Valenzuela 
Rúbrica. 

(R.- 373252) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Quintana Roo 

EDICTO 
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Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.620/2013 de fecha 11 de julio de 2013, en contra del C. ANDRES PEÑA HERRERA, 
permisionario del Servicio Público Federal de Turismo Nacional en su clasificación de Excursión; derivado de 
lo anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente 
formado con motivo de la visita de inspección efectuada al permisionario C. ANDRES PEÑA HERRERA, 
se desprende que dicho permisionario se encuentra contraviniendo lo previsto en los artículos 17 fracciones I 
y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 99 de la Ley General de Vías de 
Comunicaciones; 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, esto en razón de que el 
citado permisionario no registró su cambio de domicilio ante esta dependencia del Ejecutivo Federal; y por lo 
tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL C. ANDRES PEÑA HERRERA; en ese sentido con 
fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación 
con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo 
segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le otorga a la permisionaria citada, el término de 
quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la última publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor circulación en el Territorio del Estado de 
Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que 
estime pertinentes con relación al procedimiento administrativo de revocación y/o sanción; con el 
apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la 
resolución correspondiente en términos de la fracción II del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle 
que el escrito que contenga las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de 
procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la 
avenida Insurgentes número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con 
horario de oficina de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 horas. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la 
cancelación de todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar la empresa citada, en el Sistema 
Integral de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del 
Centro SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por 
el permisionario C. ANDRES PEÑA HERRERA, ante esta dependencia del Ejecutivo Federal. Asimismo, con 
la finalidad de no dejar en estado de indefensión al permisionario antes citado, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se pone a su disposición para 
su consulta el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.620/2013, en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 11 de julio de 2013. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
Lic. Francisco Elizondo Garrido 

Rúbrica. 
(R.- 373393)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.619/2013 de fecha 11 de julio de 2013, en contra del C. JORGE CARLOS GOMEZ Y FARAH, 
Permisionario del Servicio Público Federal de Carga en la clasificación de Carga General; derivado de lo 
anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente 
formado con motivo de la visita de inspección efectuada al permisionario JORGE CARLOS GOMEZ Y 
FARAH, se desprende que dicho permisionario se encuentra contraviniendo lo previsto en los artículo 
17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley General 
de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, esto 
en razón de que el citado permisionario no registró su cambio de domicilio ante esta Dependencia del 
Ejecutivo Federal; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL C. JORGE CARLOS GOMEZ Y 
FARAH; en ese sentido con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le otorga a la 
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permisionaria citada, el término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la última 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor 
circulación en el Territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, 
ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes con relación al procedimiento administrativo de 
revocación y/o sanción; con el apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, no manifiesta nada 
en su defensa, se dictará la resolución correspondiente en términos de la fracción II del artículo 79 de la 
invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga las manifestaciones que estime pertinentes 
respecto del presente inicio de procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, 
Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes número 410 de la colonia 20 de noviembre de la ciudad de 
Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 horas. Con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta 
como medida de seguridad, la cancelación de todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar la 
empresa citada, en el Sistema Integral de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se 
presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica respecto 
del domicilio registrado por el permisionario C. JORGE CARLOS GOMEZ Y FARAH, ante esta dependencia 
del Ejecutivo Federal. Asimismo, con la finalidad de no dejar en estado de indefensión al permisionario antes 
citado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se 
pone a su disposición para su consulta el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento 
administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.619/2013,en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 11 de julio de 2013. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
Lic. Francisco Elizondo Garrido 

Rúbrica. 
(R.- 373395)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.621/2013 de fecha 11 de julio de 2013, en contra del C. PAULINO ISAIAS PERERA LARA, 
permisionario del Servicio Público Federal de Turismo Nacional en su clasificación de Excursión; derivado de 
lo anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente 
formado con motivo de la visita de inspección efectuada al permisionario C. PAULINO ISAIAS PERERA 
LARA, se desprende que dicho permisionario se encuentra contraviniendo lo previsto en los artículos 17 
fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley General de 
Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, esto en 
razón de que el citado permisionario no registró su cambio de domicilio ante esta dependencia del Ejecutivo 
Federal; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL C. PAULINO ISAIAS PERERA LARA; en ese sentido 
con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal 
en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le otorga a la permisionaria citada, el 
término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la última publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor circulación en el Territorio 
del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, ofrezca las pruebas y 
defensas que estime pertinentes con relación al procedimiento administrativo de revocación y/o sanción; con 
el apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la 
resolución correspondiente en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle 
que el escrito que contenga las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de 
procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la 
avenida Insurgentes número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con 
horario de oficina de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 horas. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la 
cancelación de todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar la empresa citada, en el Sistema 
Integral de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del 
Centro SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por 
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el permisionario C. PAULINO ISAIAS PERERA LARA, ante esta dependencia del Ejecutivo Federal. 
Asimismo, con la finalidad de no dejar en estado de indefensión al permisionario antes citado, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se pone a su disposición 
para su consulta el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.621/2013, en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 11 de julio de 2013. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
Lic. Francisco Elizondo Garrido 

Rúbrica. 
(R.- 373396)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.618/2013 de fecha 11 de julio de 2013, en contra del C. ADIB BAROUDI ESTEFANO 
Permisionario del Servicio Público Federal de Carga en la clasificación de Carga General; derivado de lo 
anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente 
formado con motivo de la visita de inspección efectuada al permisionario ADIB BAROUDI ESTEFANO, se 
desprende que dicho permisionario se encuentra contraviniendo lo previsto en los artículo 17 fracciones I y 
XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías de 
Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, esto en razón 
de que el citado permisionario no registró su cambio de domicilio ante esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL C. ADIB BAROUDI ESTEFANO; en ese sentido con 
fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación 
con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo 
segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le otorga a la permisionaria citada, el término de 
quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la última publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor circulación en el Territorio del Estado de 
Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que 
estime pertinentes con relación al procedimiento administrativo de revocación y/o sanción; con el 
apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la 
resolución correspondiente en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle 
que el escrito que contenga las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de 
procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT Quintana Roo, ubicadas en la 
avenida Insurgentes número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con 
horario de oficina de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 horas. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la 
cancelación de todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar la empresa citada, en el Sistema 
Integral de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del 
Centro SCT Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por el 
permisionario C. ADIB BAROUDI ESTEFANO, ante esta dependencia del Ejecutivo Federal. Asimismo, con la 
finalidad de no dejar en estado de indefensión al permisionario antes citado, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para su consulta 
el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.618/2013, en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 11 de julio de 2013. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
Lic. Francisco Elizondo Garrido 

Rúbrica. 
(R.- 373400) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
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Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 
1&1 INTERNET AG. 

VS 
SISTEMAS 1@1, S.A. DE C.V. 
M. 758890 Uno a Uno y Diseño 

Exped. P.C. 532/2012 (C-162) 5365 
Folio 23469 

NOTIFICACION POR EDICTO 
SISTEMAS 1@1, S.A. DE C.V. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento indicado al rubro, relativo a la caducidad de la 

marca 758890 UNO A UNO Y DISEÑO, promovido por Carlos Pérez de la Sierra, apoderado de 1&1 
INTERNET AG., mediante oficio de fecha 17 de julio de 2013, se dictó la resolución correspondiente, cuyos 
puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

“PRIMERO.- Se declara la caducidad del presente procedimiento, por haber desaparecido 
sustancialmente la materia del mismo. 

SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a la parte actora. 
TERCERO.- Notifíquese a la demandada a través de edictos. En consecuencia y a efecto de que surta 

efectos la notificación de la presente resolución a la demandada, con apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de 
la Ley de la Propiedad Industrial, gírese a la actora oficio por separado que contenga un extracto de la 
presente resolución, a efecto de que lo publique por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana. Por lo anterior, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se concede a la parte actora, el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se notifique el oficio que contenga un extracto de 
la presente resolución, para exhibir las respectivas publicaciones; no obstante lo anterior, y cuando así lo exija 
el asunto y no se perjudiquen los derechos de los interesados o de terceros, de conformidad con el artículo 31 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, dicho plazo podrá ampliarse a petición de la actora, por 
cinco días hábiles adicionales a efecto de que se encuentre en posibilidad de cumplir debidamente con lo 
ordenado, haciendo de su conocimiento que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, se le 
impondrá una multa que podría ser hasta por el importe de veinte mil días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, de conformidad con los artículos 213 fracción XXX, 214 fracción I y 220 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 6 y 8o. de la Ley de la Propiedad Industrial y, 15 del Reglamento de dicho ordenamiento.” 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V, XXII, 7o. Bis 2, Título Sexto y Séptimo y 
demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 
2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 
2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero de 2010, 18 y 28 de junio de 2010, 27 de enero y 
9 de abril de 2012 en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), segundo guión 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V 
a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda mediante 
decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año 
en dicho medio informativo, así como decreto del 7 de septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V inciso 
c, subinciso ii) segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 fracciones I a III, 
V a VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, 
mediante acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 
4 de agosto de 2004 en dicho medio informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y 1o., 3o. y 
7o. primer párrafo incisos j), k), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo, Coordinador Departamental de 
Cancelación y Caducidad, del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, 
Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, 
Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota 
aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 
2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
19 de julio de 2013. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 373467) 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 
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Expediente DR-0054/2013 
NOTIFICACION POR EDICTO 

NOTIFIQUESE A: GERARDO SANCHEZ HENKEL GOMEZ TAGLE 
En los autos del expediente al rubro citado se emitió acuerdo de fecha 23 de julio de 2013, que 

dice:…“SEGUNDO.- Gírese oficio al Encargado de la Dirección de Administración de este Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para que realice las gestiones necesarias ante las 
instancias competentes y de acuerdo a la normativa aplicable al caso, para que sea publicada en el Diario 
Oficial, así como en un periódico de mayor circulación, la notificación por edictos del oficio citatorio número 
09/300/2124/2013 de esta misma fecha, dirigido al C. GERARDO SANCHEZ HENKEL GOMEZ TAGLE, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos”, que en lo 
conducente dispone: 

PRIMERA PUBLICACION 

Con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109, fracción III y 113 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
en correlación con el artículo 2o. transitorio del acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de dos de enero de dos mil trece; 1, fracciones I a V, 2o., 3o. fracción III, 4, 5, 7, 8, 20 y 21, de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 3, apartado D y 80, fracción I, 
numerales 1 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; Cuarto y Quinto del Acuerdo 
por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de la Función Pública y 
se establece la subordinación jerárquica de servidores públicos previstos en su Reglamento Interior; y 2 última 
parte y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 21, fracción I de la citada Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, se le cita a comparecer a las diez horas del décimo quinto día hábil, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación del presente citatorio, ante el suscrito Titular del Area de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en las 
oficinas ubicadas en el Centro Nacional SCT, en avenida Universidad y Xola, ala Poniente, cuerpo “A”, tercer piso, 
colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, en esta Ciudad de México, Distrito Federal, 
para la celebración de la audiencia a que se refiere este último precepto legal. 

Lo anterior, obedece al análisis del oficio número 09/500/0002/2013, de fecha once de enero del dos mil 
trece, mediante el cual el Titular del Area de Auditoría Interna del Organo Interno de Control en la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, remitió el Informe de Presunta Responsabilidad y sus anexos, y lo señala a 
usted como probable responsable de hechos irregulares cometidos en el desempeño de su cargo como Titular 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, derivado de la Orden 
de Auditoría (O.A.) número 55/2011 con N.P.R. 55/2011, clave de programa 2.4.0 “Inventarios y Activos Fijos”, 
practicada a la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
con objeto de verificar que la administración de los bienes inmuebles, se realice con estricto apego a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, incluyendo el cumplimiento de la tabla SMOI (superficie 
máxima a ocupar por institución), consistentes en: 

Omitió cumplir el servicio encomendado previsto en el artículo 11, fracción VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, consistente en presentar ante el Ministerio Público competente 
las denuncias o querellas por hechos probablemente constitutivos de delito en los que la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes haya resultado ofendida o se afecten los intereses de la Federación, toda vez 
que desde el nueve de enero de dos mil nueve (fecha a partir de la cual entró en vigor el Reglamento Interior 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de 
enero de dos mil nueve) y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil doce (fecha a partir de la cual causó 
baja en el cargo como Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes) fue omiso en la presentación de la denuncia o querella ante el Ministerio Público competente, por 
la ocupación ilegal del inmueble ubicado en Calzada Vallejo (antes 1830) ahora 1307, colonia Nueva Industrial 
Vallejo en la Delegación Gustavo A. Madero en el Distrito Federal, en contra de las empresas que ocupan el 
citado inmueble, en razón de que no tienen legitimación alguna para dicha ocupación. 

Lo anterior es así, pues dicho predio fue otorgado mediante concesión a la empresa Central de Servicios 
de Carga del Valle de México, CARGAMEX, S.A. de C.V. el veintiséis de julio de mil novecientos ochenta y 
dos por un plazo de 15 años, el cual feneció desde el veintiséis de julio de mil novecientos noventa y siete, 
sin que se haya prorrogado la referida concesión u otorgado permiso alguno, bien sea a la citada empresa o a 
empresa diferente. 
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En efecto, fue omiso en el cumplimiento de sus atribuciones, pues a través del oficio número 1.2.101.18400 
de fecha quince de octubre de dos mil doce, reiteró que la actuación y participación en el caso que nos ocupa, 
sólo se ha circunscrito al estricto cumplimiento de la fracción I del artículo 11 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, es decir, se ha concretado sólo a asesorar a las Direcciones 
Generales de Autotransporte Federal y de Recursos Materiales, sin ejercer acción administrativa y/o legal por 
cuenta de esa Unidad que tuvo a su cargo. 

En razón de lo anterior, se presume responsabilidad administrativa por el incumplimiento a las obligaciones 
impuestas por el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
en sus fracciones I y XXIV. 

La fracción I, pues no cumplió con el servicio encomendado, al no presentar la denuncia o querella ante el 
Ministerio Público competente, por la ocupación ilegal del inmueble referido por parte de empresas que no tienen 
legitimación alguna para ello, siendo afectado el interés de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

En consecuencia, se incumple también la obligación prevista en la fracción XXIV del citado artículo 8, al 
incumplir las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con el servicio público, específicamente las 
contenidas en el artículo 11, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de enero de dos mil nueve, que dispone: 

ARTICULO 11. La Unidad de Asuntos Jurídicos estará adscrita al titular de la dependencia, acordará con 
éste el despacho de los asuntos de su competencia y tendrá el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

… 
VI. Presentar ante el Ministerio Público competente las denuncias o querellas y designar al personal que 

podrá presentarla, por hechos probablemente constitutivos de delito en los que la Secretaría haya resultado 
ofendida o se afecten los intereses de la Federación; asimismo, cuando proceda, otorgar perdón o gestionar 
desistimientos y acordar conciliaciones en beneficio de la Secretaría; 

… 
En función de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 21, fracción I de la Ley Federal 

de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se hace de su conocimiento que en la 
audiencia deberá comparecer personalmente a rendir su declaración en torno a los hechos que se le imputan 
en el presente oficio y que pueden ser causa de responsabilidad; así mismo, se le hace de su conocimiento 
que en la audiencia de ley tiene derecho a comparecer asistido de un defensor, y con fundamento en la 
fracción II de dicho numeral, se le informa, que concluida la audiencia de ley tiene derecho para que en un 
plazo de cinco días hábiles, ofrezca los elementos de prueba que estime pertinentes, además se le hace 
saber que el expediente administrativo en que se actúa se encuentra a su disposición para consulta en días y 
horas hábiles de lunes a viernes de nueve a quince horas y de dieciséis a dieciocho horas, en las oficinas que 
ocupa esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control, ubicadas en el domicilio referido 
anteriormente, para lo cual deberá traer consigo identificación oficial vigente (credencial de elector, pasaporte 
y/o cédula profesional), igualmente para su comparecencia a la audiencia de ley ante esta Titularidad. 

De igual forma, se hace de su conocimiento que de no comparecer a la audiencia sin causa justificada se 
tendrán por ciertos los hechos que se le atribuyen; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21, 
fracción I, tercer párrafo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, Distrito 
Federal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en la materia; apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las 
de carácter personal, se efectuarán por rotulón, conforme a lo establecido por los artículos 306 y 316 del 
Código Procedimental referido. 

Igualmente, se le comunica que los datos personales por usted proporcionados en el desahogo de la 
audiencia, serán protegidos en los términos de los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental; así como sexto, noveno y décimo de los Lineamientos de 
Protección de Datos Personales emitidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. 

Sírvase acusar recibo de enterado, con firma personal en la copia del presente. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

23 de julio de 2013. 
El Titular del Area de Responsabilidades 

Lic. Héctor Manuel Montes Gaytán 
Rúbrica. 

(R.- 373401) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Dirección General Contenciosa 

Oficio 212/69354/2013 
Exp. CNBV.212.421.12“2013/Abr/04”/CC-6060/01 

NOTIFICACION POR EDICTO 

REPRESENTANTE LEGAL DE CENTRO CAMBIARIO 
GLOBAL EXCHANGE, S.A. DE C.V. 
En virtud de que se desconoce el domicilio actual de CENTRO CAMBIARIO GLOBAL EXCHANGE, S.A. 

DE C.V., según se aprecia en la constancia de hechos levantada el día 24 de julio de 2013, esta Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, conforme a lo previsto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, procede a notificar por edictos el Oficio 
Número 212/69351/2013 de fecha 23 de julio de 2013, mediante su publicación por tres veces, de siete en 
siete días, en el "Diario Oficial" y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, 
además de difundir el edicto en la página electrónica de la red mundial denominada internet de esta Comisión, 
el cual se transcribe de manera sucinta a continuación, y se le informa que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación a las oficinas de esta Comisión, 
ubicadas en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn, Torre Sur, piso 8, colonia Guadalupe Inn, 01020, México, D.F., 
para que le sea entregado el oficio original: 

Oficio Número: 212/69351/2013 de fecha 23 de julio de 2013 
Expediente: CNBV.212.421.12”2013/Abr/04”/CC-6060/01 
Autoridad Emisora: Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Asunto: Se les emplaza para cancelar su registro para operar como Centro Cambiario. 
Hacemos referencia a nuestro oficio número 212/69262/2013, del 8 de abril de 2013, mismo que le fue 

notificado por correo certificado el día 16 de abril de 2013, por conducto del Servicio Postal Mexicano, tal y 
como se desprende del acuse de recibo número MA009969106MX, relacionado con su escrito recibido en 
esta Comisión el 4 de abril de 2013, suscrito por el C. Erik González Legorreta en su carácter de 
representante legal de esa Sociedad, en el que solicita la cancelación de su registro para operar como Centro 
Cambiario, toda vez que manifiesta, que dicha solicitud se refiere a la falta de negocio y de recursos. 

En tal virtud, y toda vez que, a la fecha del presente no obra constancia de que esa entidad haya ejercido 
su garantía de audiencia dentro del plazo otorgado en el citado oficio, les reiteramos que, a efecto de que esta 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuente con los elementos para resolver conforme a derecho 
corresponda la solicitud de cancelación de su registro que le fue otorgado para operar como Centro 
Cambiario, se hace necesario que esa Sociedad proporcione a este Organo Desconcentrado la siguiente 
documentación: 

Copia del oficio expedido en el que se le haya otorgado el registro para operar como centro cambiario; 
Copia certificada del instrumento público en el que conste su carácter de representante legal o poder 

especial para solicitar la cancelación del registro; y 
En su caso copia certificada del acta en la que se acuerde la disolución y liquidación anticipada de esa 

Sociedad, toda vez que el artículo 81 D de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito establece como consecuencia jurídica de la cancelación del registro la incapacidad para realizar 
operaciones, así como el que la sociedad se ponga en estado de disolución y liquidación. 

Por lo expuesto, al ubicarse esa Sociedad en la causal de cancelación prevista en la fracción IV, del 
artículo 81-D de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; esta Comisión, 
en ejercicio de la facultad que le confiere el citado precepto legal, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículos 2, 4, fracciones I y XXXVIII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 62 del 
Reglamento de Supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, les otorga un plazo de diez días 
hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de este Oficio, para 
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que en uso de su derecho de audiencia que les concede el mencionado artículo 81-D, manifiesten por escrito 
dirigido a la Dirección General Contenciosa, lo que a su derecho convenga, ofrezcan pruebas y formulen 
alegatos, en relación con la causal de cancelación de su registro para operar como Centro Cambiario en que 
se encuentra ubicada esa Sociedad. 

… 
Atentamente, El Director General Contencioso, Lic. René Trigo Rizo, Rúbrica.” 
Lo anterior, se comunica en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 315 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 16, fracciones I y XVI, y antepenúltimo 
párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 12 del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2009, 
actualizado con las reformas publicadas en el propio Diario el 23 de abril y 30 de noviembre de 2012; 
30 fracción VI, numeral 8) y 50, del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales, Directores Generales Adjuntos de la 
misma Comisión, dado a conocer en dicho Diario Oficial el 2 de octubre de 2009, y modificado mediante 
Acuerdos publicados en el referido Diario Oficial el 8 de mayo, 4 de julio y 13 de diciembre de 2012; y de 
conformidad con el artículo 1, fracción VIII del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el propio Diario Oficial el 
31 de agosto de 2009, y modificado mediante Resoluciones publicadas en el propio Diario Oficial el 8 de mayo, 
5 de julio y 13 de diciembre de 2012. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de julio de 2013. 

Director General Contencioso 
Lic. René Trigo Rizo 

Rúbrica. 
(R.- 372793)   

NACIONAL FINANCIERA 
SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO 

INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS 

CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS NO AMORTIZABLES 
IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “TEAK.CPO" 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 228 r numeral 7 y el artículo 228 s en relación con los 
artículos 218, 219, 220 y 221, todos ellos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como de 
conformidad con lo establecido en el acta que documenta la emisión (el “Acta de Emisión” y la “Emisión” 
respectivamente) de los certificados de participación ordinarios no amortizables identificados con clave de 
pizarra "TEAK.CPO" (los "CPOs"), que mediante declaración unilateral de voluntad llevó a cabo Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de fiduciario en 
el Contrato de Fideicomiso número 80614 de fecha 24 de junio de 2010, donde Proteak Uno, S.A.B. de C.V. 
(anteriormente Proteak Uno, S.A.P.I.B. de C.V.) actúa como fideicomitente y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, actúa como representante común (el “Representante Común”) de los tenedores de 
los CPOs (los “Tenedores”), se convoca a dichos Tenedores a la Asamblea General de Tenedores 
(la “Asamblea”) que se celebrará el próximo lunes 2 de septiembre de 2013 a las 11:00 horas, en las oficinas 
del Representante Común, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 284, piso 9, colonia Juárez, 
código postal 06600, México, Distrito Federal, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Propuesta, discusión y, en su caso, ratificación del aumento en el número de CPOs de la Emisión para 

representar las acciones emitidas con motivo del aumento del capital social fijo de Proteak Uno, S.A.B. de C.V. 
(anteriormente Proteak Uno, S.A.P.I.B. de C.V.), en los términos aprobados e instruidos al Fiduciario en la 
asamblea general extraordinaria y ordinaria de accionistas de Proteak Uno, S.A.B. de C.V. celebrada 
el pasado 8 de julio de 2013 y concluida el 11 de julio de 2013 (la “Asamblea de Accionistas”). 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, ratificación de las acciones adoptadas con motivo del incremento en 
el número de CPOs resuelto por la Asamblea de Accionistas, incluyendo, sin limitar, la modificación de la cláusula 
primera del acta de emisión, así como los demás actos necesarios y/o convenientes para implementar dicha 
modificación. 

III. Designación de delegado o delegados para dar cumplimiento a las resoluciones que se adopten en 
la Asamblea. 
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Los Tenedores de los CPOs que deseen concurrir a la Asamblea, deberán entregar en las oficinas del 
Representante Común ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 284, piso 9, colonia Juárez, código 
postal 06600, México, Distrito Federal, a la atención de la Lic. Areli Sánchez Carrasco, a más tardar el día 
hábil anterior a la fecha de celebración de la Asamblea, la constancia de depósito que expida S.D. Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. y el listado que al efecto expida el custodio 
correspondiente, de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria. 

Los Tenedores de los CPOs podrán ser representados en la Asamblea por apoderado, nombrado a través 
de mandato general o especial suficiente, otorgado en términos de la legislación aplicable. 

México, D.F., a 22 de agosto de 2013. 
El Representante Común de los Tenedores 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Monex Grupo Financiero 

Representante Legal 
Lic. Elena Rodríguez Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 373350)   

“TODABEN S.A. DE C.V.” 
CONVOCATORIA 

De conformidad con los artículos 179, 182 fracción II, 183 y 186 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y de los artículos 21, 22 y 31, de los estatutos sociales de la sociedad denominada “TODABEN”, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, se convoca a los accionistas a una asamblea general extraordinaria 
de accionistas, la que se llevará a cabo el día 30 de agosto de 2013, a las 10:00 horas, en el domicilio 
social de la sociedad ubicado en calzada Corceles número 234, casa 5, colonia Colina del Sur, código postal 
01430, Delegación Alvaro Obregón, en México, Distrito Federal, en la que se desahogará el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

IV. Discusión y aprobación, en su caso, de la disolución de la sociedad. 
V. Designación en su caso, del liquidador de la sociedad. 
VI. Asuntos generales. 
La asamblea se llevará a cabo en virtud de segunda convocatoria con la asistencia con cualquiera que sea 

el número de acciones representadas y sus resoluciones se tomarán por el voto de las acciones que 
representen el cincuenta por ciento del capital social. 

México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 
Administrador Unico de la Sociedad 

Koichi Todaka Yano 
Rúbrica. 

(R.- 373425)   
LATAM PHARMA, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 30 DE JUNIO DE 2013 
Expresado en pesos 

Activo  
Suma del activo 80,884.00 
Impuestos a favor 30,884.00 
Pasivo  
Suma pasivos 0.00 
Capital contable 0.00 
Capital social 50,000.00 
Reserva legal 0.00 
Resultado de ejercicios anteriores -212,569.00 
Resultado del ejercicio 0.00 
Suma el capital -162,569.00 
Suma pasivo y capital 80,884.00 

Con base en lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 8 de junio de 2013. 
Representante Legal 

Manuel Cosme Odabachian 
Rúbrica. 

(R.- 372203) 


